
R§be§sts*
COEERTURA sAruÍT'ARgA EN [.AS POL¡ZA§ DE ACC¡DEhITES DEPORTIVOS sI,'.'E'I"As A REA[-

DECRETCI.

Estimados Sres.

como saben el gobierno ha prohibido_reaiizar deporte en instalaciones y víapública por 1o que se debe comunicar Ia paralización de la actividad deportiva Federada.

En lo que concierne a.las pdiizas depofiivas- }a aseguradora Asisa nos ha comunicadoque no se cubrirá niosrln siniestro oo*io 1*" """"["io".s ) por sentido común ya quesi bien es cierto que se trata¡án a ios asegurados que estén en curso, no po<Irángarantiz'ar qrle los c$ntros den los plazos deseados por la situación u"r*rr qu*^esta,nosviviendo-

Excepciones:

se cr¡brirá la asistencia saaitaria de aquellos accidentes que se prod.uzcan con motivodel entrenamiento del depoüista *n r* vivienda ri**pr* v cuando se cumplzut todas y

1 '- Que el accidente tenga coberfura por Ia póliza de accidentes sujeta a Real Decreto.2'- Que el deportista tenga pautado ei entrenamiento por Entrenador de la Federación ydicho enrrenarniento sea conocido por Ia p*pi" F;;il;;;.
En caso de accidente se solicitará. nrientras que dure esta situación, un escrito a IaFederación c<¡n el fín de cue se justifique la necesidad I motivo del entrenamiento deldeportista.

En Barcelona, a 6 rie abril de 2020

,ÜF'do: Aibert Tomás Sobrepera
Direr¡tor Dpto- de Deportes
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